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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ni 
distrito,, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá aerificarse ctida año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la uuscricfón. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lúa Autoridades, excepto las 
que sean a instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane ile las 
mismas; lo de interés particular previo «1 ¡>:igo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linca de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 22 de Diciembre) 

PRESIDENCIA. 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el Key y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 
lia oont'múan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l limo. Sr. Director general de 
Administración local, con fecha 10 
del actual, me comunica la Real or
den siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Valentín Suárez y D. Pedro Diez, 
contra providencia de V, S. que dej<? 
sin efecto otra de la Alcaldía de 
Mansilla Mayor, ordenando practi
car á D. Bonifacio Llórente la aper
tura de una zanja en la calle de la 
Fuente, para dar salida á las aguas 
pluvialesycomnináudoleconla mul
ta do quince pesetas, sírvase V. S. 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que on el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.' 

León Diciembre 19 de 1895. 
E l Gubummlor, 

J o s é Arniurn y l 'u ímlvcr. 

P E S A S Y MEDIDAS 

CO.MUItCIO 

La propagación del sistema métri-
co-decimal ha llegado & tal altura 

en algunas provincias, que en ellas 
bien pueden ser consideradns como 
notas d i scordantes los estableci
mientos industriales ó de comercio, 
cuyos respectivos dueños consieu-
tan ventas ó contrataciones no ajus
tadas estrictamente á las prescrip
ciones de la ley. Esta provincia que 
en cuanto á iastrucción elemental 
figura entre las primeras, va com
prendiendo las ventajas de la uniS-
cación que la observancia de aque
llas prescripciones implica, y puede 
aspirar á ocupar en plazo no lejano 
honroso puesto entre las que so han 
asimilado por completo el nuevo sis
tema. Un paso más por la vía em
prendida, y se habrá logrado que las 
relaciones comerciales con las de
más Naciones europeas, puedan efec
tuarse en perfecta armonía con lo 
que sobre el particular existe en 
ellas establecido, fuciiitándose así 
el cambio de productos, que se coti
zarán empleando lenguaje y deno
minaciones i d é n t i c a s en cuantas 
operaciones de ella se derivan y sue
len sor patrimonio del comercio al 
por mayor. 

A perseverar que desaparezcan de 
una vez para siempre de los estable
cimientos y puestos de venta las re
miniscencias del viejo sistema, y á 
dirigir los esfuerzos á la propaganda 
de su nomenclatura en todos cuan
tos sitios de enseñanza, de contra
tación ó de venta se hallan en fun-
cionameuto, es á lo que este Gobier
no considera llegada la ocasión do 
dirigir sus excitaciones, ya que, sin 
la Sel observancia de aquella no
menclatura, no puede considerarse 
implantado en toda su pureza el 

'. nuevo sistema, ni tampoco decla
rarse cumplidos los fines y prepósi
tos del legislador en el ramo de que 
se trata. 

Para labor tan transcendental no 
ha de faltar á mi autoridad el con
curso de cuantas individualidades, 
Corporaciones ó entidades so hallan 
en el deber de someterse en sus ac
tos y disposiciones á los preceptos 
de la indicada ley y vigente regla
mentación, ni ha de faltarla tampo
co el muy valioso de la prensa, po
deroso resorte que con su enseñan
za, indicaciooes y ejemplo, tanto 
puede contribuir á derribar el últi
mo baluarte, donde el viejo sistema, 
con su absurda nomenclatura, se de
fiende todavía. 

A p u n t a d a s estas excitaciones, 
como precursoras do ulteriores me
didas, capaces de conducir al cita
do fin, las autoridades locales y el 
Ingeniero Fiel contraste do la pro -
vincia, las tendrán m u y e n cuenta 
al principiar en el próximo año la 
práctica de comprobacióny eontras-
tación periódica que el Reglamento 
determina, cuyas operaciones se lle
varán á efecto, ea las poblaciones 
respectivas, á tenor y con sujeción 
á las siguientes disposiciones: 

1. ' Se declara abierto en esta 
provincia desde 1.° de Enero próxi
mo el periodo de comprobación y 
marca periódica ó anual de los ob
jetos é instrumentos de pesor y me • 
dir, en armonía con lo que dispone 
el ait. 60 del Reglamento vigente 
del ramo, aprobado por Real decre
to en 5 de Septiembre de 1895. 

2. " Dicha contrastacióu anual 
comprenderá, para los efectos de este 
servicio, á las oficinas y estableci
mientos públicos, ya dependan de 
la Administración general del Esta
do, de la provincia ó del Municipio, 
i los establecimientos industriales y 
de comercio de cualquiera especie: 
como fábricas, almacenes, tiendas, 
ferias, mercadas, puestos ambulan

tes, y por últ imo, á todo ostableei-
miento que figurando en la ma
tricula do subsidio industrial y pu-
diendo realizarse en ellos trausae-
ciones mercantiles, vienen regla
mentariamente obligados á estar 
provistos do pesas y medidas rnetri-
co-decimales. 

E n aquellos estíiblecimieutos de 
destino especial ó complejo, como 
laboratorios ú otros üc parecida iu -
dolé, donde á la par que para tran
sacciones tuvieran que emplearse 
pesas, medidas y aparatos para us-o 
puramente de laboratorio, doberán 
ser, dichos objetos, decl.irados al 
Fiel contraste, á quirn compete de
cidir si deben ó no ser sometidos á 
la comprobación y contrastacióu, en 
armonía con lo que dispone la circu
lar de 4 de Febrero de IStiti. 

Por lo demás, tanto estos estable
cimientos como los antes mencio
nados, quedan sujetos á lo que pres
e-ribo el art. 76 del nuevo Refrlainen-
to, referente á no poderse usar ni 
poseer en ellos instrumentos, peías 
y medidas que carezcan de la marca 
periódica correspondii'nte, lo que 
claramente determina la ¡legalidad 
de la posesión ó uso en los mismos 
de las pesas y medidas del sistema 
antiguo. 

' i . ' Dichas operaciones do com
probación y contrastacióu roferidas, 
se llevarán á efecto en la capital, 
cabezas de partido judicial, y demás 
pueblos, en los plazos que el Fiel 
contraste designe, publicando los 
respectivos Alcaldes, á propuesta 
del citado funcionario, los bandos y 
cuantos avisos sean menester para 
conocimiento de los interesados y la 
buena marcha del importante ser
vicio que tienen á su cargo. 

E n esta capital, para la más acor
tada distribución del servicio, y evi-



t:.r la aglometíicióu de coocurreocia 
en la üíiciua, durante lus últimus 
díüs del plazo señalado, ee reparti
rán papoU-tas du aviso". 

4." Los dueños ó encargados de 
los i'stableeimieutos, comercios y 
aaibulr.nrihs ya citadas, que trans-
curruio el plazo señalado hubieran 
d^jüdo d»1. concurrir á la práctica de 
lu c;>mpi'nb:io¡ósi y marca referidas, 
i i t::n:;)0('o ¡o liubieseu solicitado en 
1. forma r^lamentaria, darán á en-
toüiuv que acceden, por este solo 
Invhü, á que se practiquen en sus 
¡;:IV:Í,S uumicilios, deveogando do- ¡ 
bies ileieclios de tarifa, según el ar- j 
UÍ:U;O77 liel nuevo Reglamento. ¡ 

5 / Durante el periodo fijado para : 
la coniprobacióa en l¡i capital, ca- ¡ 
be:i^s iio partido y demás pueblos, i 
los Alcaldes respectivos dispondrán, ' 
á propuesta del l'iel contraste que 
se publique y fije inmediatamente , 
cu ¡os sitios do costumbre el anun- ' 
ció oportuno, para que dentro do j 
tquel periodo concurran á la ofici- ' 
L. . de comprobación todas aquellas ', 
pcisciiiis que en el ejercicio do sus • 
industrias y profesiones hagan uso ¡ 
do posas, medidas ó instrumentos de 
p i i K i i - ; advirticudoles, quede no vo-
nticarlo dentro del plazo señalado, ' 
se entenderá que acceden á que so ' 
practiquen on los respectivos esta-
bleciinieatos aquellas operaciones, 
dcvcT^gan'.lo dobles derechos, s egún 
deterciina el art. 77 del vigente Re- ; 
g! eme uto. 

G.' I M S dueñusde cualquiera ola- ; 
se de comercio y sitios de contrata- ¡ 
(lija que bajo excusa ó p r e t e x t ó s e , 
i.Cy.aen á la práctica de comproba- i 
ción y marcas prevenidas, y aquellos | 
que tuviesen en uso ó posesión en ¡ 
sus estabiecimieutos objetos no per- ! 
t.euecientes al sistema métrico-do- \ 
citnal vigente, no contrastados, ó en | 
tin, no ajustados en su forma y con- ! 
diciones á lo que el Reglamento de
termina, sufrirán sin contemplación 
las penas señaladas en el art. 98 del 
nuevo Reglamento. 

7.* Las actas-denuncias de las 
infracciones cometidas serán remi-
tiuiíS á los Alcaldes respectivos, con
forme el art. 93 del nuevo Eegla-
iner.to, quienes deberán, sin excusa 
alguna, tramitarlas, aplicando las 
peiMS reglamentarias, en un térmi
no que no exceda de quince días , 
dando cuenta á este Gobierno del 
resultado del procedimiento. 

Recomiendo á todos los Alcaldes 
é individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad que presten al Ingeniero Fiel 
contraste, ó á sus ayudautes, no sólo 
la protección debida como funcio
nario de! Gobierno, sino cuantos au
xilios puedan reclamar para el mejor 
cunipliiniento de su cometido. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
llegue i conocimiento de todas las 
Alcaldías, recomendando la necesi
dad de dedicar á este servicio todo 
el celo que reclama su reconocida 
importancia. 

León 19 de Diciembre de 1895. 
E l Qobernador 

¿ o s é . t r invro y l ' cñn lvcr . 

de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 

' que se consideraren con derecho al 
| todo ó parte del terreno solicitado, 
; según previene el art. 24 de la ley 
] de minería >'¡gente. 
' León 113 de Diciembre de 1895. 
] Francisco Momio y Gómez. 

JEFATURA DE MINAS 

Habiendo presentado en este Go
bierno D. Cirilo M." de listara, la 
renuncia do la mina Jesús, del tér
mino de Robledo, Ayuntamiento do 
Prado, y D. Matías Calvo la de la 
mina San José, del término de Llom-
bera, Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón, he dispuesto admitir dichas 
renuncias; declarando caducadas las 
concesiones y franco y registrable 
el terreno, salvo mejor derecho, de 
conformidad con el párrafo 3." del 
art. 64 de la ley de Minas vigente. 

León 18 do Diciembre de 1895. 
K l GobeniHrior, 

I9UK¿ Armero y l'eiknlvcr. 

DON FRANCISCO MORENO V KOMEZ, 
INGEXIEKJ JEFE DEL DISTRITO MI-
N E I t O D E L E Ó N . 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 1 
nombre do D. Antonio Conejero, ve- i 
ciño de Liuares, se ha presentado 
on el día 11 del mes de Noviembre, 
á las doce ds su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias do la mina de hierro llama
da Ratanalprimera., sita en término 
de Rabanal de Abajo, Ayuntamien
to de Villablino, paraje denominado 
«Vega do Escobio,» y linda por todos 
rumbos con terreno común. Hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como puuto de partida 
el ángulo Sudoeste de la pila más 
al Sur del puente de la carretera 
del Sil á Villagcr, puente sobre el 
arroyo que baja de Rabanal de Aba
jo, y á unos 500 metros al NO. de 
dicho pueblo, y desde él se medirán 
30 metros, en dirección O. 40" N . , y 
ss fijará la 1.' estaca; de 1." á 2." 
300 metros en dirección N . 40'' E . ; 
de 2." á 3.' 100 metros, en dirección 
U. N.; de 3.' á 4." 1.200 metros, 
en dirección S. 40° O.; de i . ' á 5.* 
100 metros, en dirección E . 40° S . , 
y de 5." á 1." 900 metros, en direc
ción N..40° E . , quedando asi cerra
do el perímetro de las citadas per
tenencias. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, so ad
mite por el Sr. Gobernador dicha so
licitud, sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta días, contados desde la fecha 

COMISIÓN PROVINCIAL 

SEOL'WDA SUBASTA DE UA11INAS 
E l día 30 del corriente, y hora de 

las doce do su mañana, tendrá lugar 
en el salón de sesiones do esta Di
putación la subasta de 439 quinta
les métricos de harina, con destino 
á la elaburacióu del pau cocido para 
los acogidos en e! Hospicio de esta 
ciudad, al precio de 28 pesetas 26 
céntimos el quintal métrico; suje
tándose dicho suministro á las con
diciones señaladas on el pliego in
serto en el BOLETÍM OFICIAL de 27 de 
Septiembre últ imo. 

Lo que por acuerdo de la Comi-
, sión provincial del día de hoy, se in-
! serta on esto periódico oficial, 
i León y Diciembre 11 de 1895.— 
j E l Vicepresidente, Sabas SI. Grani-
, zo.—1\ A. de la C . P.: E l Secreta

rio, Leopoldo García. 

J U Z G A D O S 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Antonio Arrióla de las cantida
des á que fué condonado D. José 
Martínez, vecino de Valdefrosno, en 
cuatro juicios verbales celebrados 
en este Juzgado, se sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes: 

1. " Uua tierra, en término de 
Valdefresoo y sitio del Pradillo, do 
cinco celemines, trigal: linda Orien
te, otra de D. Cipriano Domínguez; 
Poniente, otra de Alejandro Alonso; 
Mediodía y Norte, tierra de Alejan
dro Alonso; tasada en doce pesetas 
cincuenta cént imos . 

2. " Otra en dicho término y sitio 
de Preliaguna, de cuatro celemines, 
trigal: linda Oriente, otra de Simón 
Salas; Mediodía, otra del Vizconde 
de Quintanilla; Poniente, otra de 
Alejandro Alonso, y Norte, ribazo; 
tasada en veinticinco pesetas. 

3. " Otra en dicho término y sitio 
de la Barrera, de cuatro celemines, 
trigal: linda Oriente, otra de Nica-
sio Martínez; Mediodía, otra de José 
Fernández; Poniente, otra del mis
mo, y Norte, se ignora; tasada en 
doce pesetas cincuenta cént imos . 

4. ' Otra en el mismo término y 
sitio de la Roguerona, de cuatro ce
lemines, trigal: linda Oriente, Re
guera; Mediodía, lo mismo; Ponien
te, otra de Felipe Vaca, y Norte, 
otra de Hilario Martínez; tasada en 
veinticinco pesetas. 

5. " Otra en dicho término y si

tio del Espino, de cuatro heminas 
centenal: linda Oriente, otra de Do. 
rotea Gutiérrez; Mediodía, otra de 
Ildefonso Tascón; Poniente, otra de 
Petra Serrano, y Norte, otra de Ale
jandro Alonso; tasada en treinta pe
setas. 

6. ' Otra en dicho término y sitio 
de ¡as Quintanas, de tres celemines, 
trigal: linda Oriente, ribazo; Medio
día, otra de Juan Fernández; Po
niente, otra de Cipriano Rodríguez, 
y Norte, ribazo; tasada en diez pe
setas. 

7. " Otra en el mismo término y 
sitio, de cuatro celemines, trigal: 
linda Oriente, campo público; Me
diodía, otra de Petra Serrano; Po
niente, otra de Juan Tascón, y Nor
te otra del mismo, tasada en diez 

8. " Otra á la Probelliz, do una 
hemina, trigal: linda Oriente, otra 
de Juan Fernández; Mediodía, otra 
de Manuela Tascón, y Poniente, otra 
de Isidora Prieto, y Norte, otra de 
D. Manuel Alvarez; tasada ou diez 
pesetas. 

9. " Otra al sitio de la Loma, i 
partir con su hermano; no se hace 
espociBcación de los linderos por no 
conocerlos, hace una hemina, cen
tenal; tasada en diez pesetas. 

10. Otra en dicho término y s i 
tio del Pradillo, de cinco celemines, 
trigal: linda Oriente, otra de D. Ma
nuel Alvarez; Mediodía, otra de he
rederos de Froilán Alonso; Poniente, 
otra do los mismos, y Norte, otra de 
Antonio Tascón; tasada eu treinta 
pesetas. 

11. Otra en término de Villaso-
ca, de cuatro celemines, trigal, al 
sitio do la Raposera: linda Oriente, 
otra de Gervasio López; Mediodía, 
otra de Félix Aller; Poniente y Nor
te, se ignora; tasada en doce pese
tas cincuenta cént imos . 

12. Otra ea dicho término y s i 
tio del Alto-Raseros, do una hemi
na, centenal: linda Oriente, ribazo; 
Mediodía, otra de Santiago Salas; 
Poniente, otra de Ignacio Gutiérrez; 
tasada en siete pesetas cincuenta 
cént imos. 

13. Otra en el mismo término y 
sitio, de dos celemines, centenal: 
linda Oriente, otra de Iguacio G u 
tiérrez, y Puniente, otra de F é l i x 
Aller; tasada en siete pesetas c in
cuenta cént imos . 

14. Otra en dicho término y s i 
tio de la fuente Escudón, de una 
hemina, centenal: linda Poniente, 
camino; Oriento, Mediodía y Norte, 
se ignora; tasada en diez pesetas. 

15. Otra en dicho término y s i 
tio, de dos celemines, trigal: linda 
Oriente, camino; Mediodía y Norte, 

j se igaora; tasada en siete pesetas 
cincuenta cént imos. 



16. Otra en el mismo término y 
sitio de la Cruz, no ee designan los 
linderos por ignorarse; tasada en 
diez pesetas. 

17. Un prado en término do Val-
defresoo y sitio de las Hueigús, de 
dos celemines: linda Oriente, otro 
do D. Cipriano Rodríguez, vecino do 
Leóu, y Poniente, tierra de Venan
cio Gutiérrez; tasado en eiete pese
tas cincuenta cént imos . 

18. Otro prado en dicho término 
y sitio dál valle de arriba, de dos 
celemines: linda Oriente, otro de 
Nicnsio Martínez; Mediodía, campo 
público; Poniente, otro de Nicasio 
Martínez, y Norte, tierra de Alejan
dro Alonso; tasada en veinte pese
tas. 

l í) . Otro prado en término de 
Villascca, al sitio de las Regaderos, 
de dos celemines: linda Oriente, re
guera, y Poniente, otro do Santos 
Crespo; tasado en veinticinco pese
tas. 

20. Otra tierra, en término de 
Valdefresuo y sitio del I'ergatón, de 
dos celemines: linda Oriente, cami
no; Poniente, otra de D. Martiu Pe
rreros: esta finca es trigal y cente
nal; tasada en siete pesetas cin
cuenta cént imos . 

21. Otra en término al Sergatón 
de una hemina, ó sean cuatro ce
lemines, trigal y centenal: linda 
Oriente, camino; Mediodía, otra del 
Sr. Vizconde de Quintanilla, y Po
niente, camino; tasada en diez pe-

22. Otra en término de Tendal, 
al sitio del B u m o l ó n , de cinco cele
mines, trigal: linda Oriente, otra de 
D. Mariano Jolis, y Poniente, otra 
de Manuel García; tasada en veinti
cinco pesetas. 

23. Otra en término de Valde-
fresno, al sitio del Barrial, de un ce
lemín, trigal: linda Oriente, de Ger
vasio Flórez, y Poniontet otra de 
Laureano López, vecino de Villase-
ca; tasada en doce pesetas veinti
cinco cént imos. 

24. Un bavcillar, en dicho térmi
no de Valdefresno, al sitio de la Ca
balla, de dos celemines: linda Orien
te, otro de Nicasio Martínez; P., 
otro de herederos de Simón Tascón; 
tasado en cuarenta pesetas. 

25. Un majuelo al camino de 
Tendal, de dos celemines, centenal: 
linda Oriente, otro do Marcelino 
Martínez; Poniente, otro de Cle
mente Ordás; Mediodía, camino, y 
Norte, otro de herederos de Cipria
no Jolis; tasada en diez pesetas. 

26. Otro majuelo en término de 
Tendal, y sitio de la Cabafla, de dos 
celemines, centenal: linda Oriente, 
otro de Santos do la Fuente; Medio
día, otro de Manuel Alvarez; Po
niente, otro de Vicente Puente, y 

Norte, otro de Carlos Hidalgo; ta
sado en treinta pesetas. 

27. Una tierra al mismo sitio, 
de cuatro celemines, trigal: linda 
Oriento, otra de Gregorio García, y 
Poniente, otra de herederos de Don 
Mariano Jolis; Mediodía, otra de 
Juan Antonio O rdas, vecino de León, 
y Norte, otra de Gregorio Ordás; ta
sada cu veinticinco pesetas. 

28. Otra en término do Villascca 
y sitio del Regalar, do tres heminos, 
trigal: linda Oriente, otra de D. I g 
nacio Gutiérrez; Mediodía, otra de 
D. Lázaro García; Poniente, otra de 
D. ' Josefa Meléndez, y Norte, otra 
de Santiago Fernández; tasada en 
treinta pesetas. 

29. Otra en dicho término y s i 
tio del Regalar, de una hemina, tr i 
gal: linda Oriento, otra de herederos 
de Meléndez; Mediodía, cárcaba; Po
niente, otra de Ignacio Gutiérrez, y 
Norte, el mismo; tasada en treinta 
pesetas. 

30. Otra en término de Valde
fresno, y sitio del Cueto, de tres he-
minas, trigal: linda Oriente, otra de 
Juan Tascón, Poniente, otra de Ba
silio Martínez; tasada en veinticin
co pesetas. 

31. Otra en dicho término y si
tio del Sardón, de una hemina, tri
gal: linda al Oriente, otra de Fer
nando Pérez; Mediodía otra do Ma
nuel García; Poniente, ribazo, y 
Norte, se ignora; tasada en siete pe
setas cincuenta cént imos. 

32. Otra en el mismo término, 
al sitio de v iüas del monte, de una 
hemina, trigal; linda Oriente, otra 
de herederos dol Vizconde de Quin
tanilla; Mediodía, otra de Gerardo 
Flórez; tasada en siete pesetas cin
cuenta cént imos . 

33. Otra en dicho término y si
tio de la Capilla, de una hemina, tri
gal: linda Oriento, otra do Juan Tas
cón; Poniente, callo pública, y Nor
te, otra de Clemente Ordás; rasada 
en treinta pesetas. 

34. Otra en término do Villaso-
ca, al sitio do Cabituerta, titulada 
E l Picón, do una heminn, trigal: 
linda Oriento, camino, y Meiliodia, 
herederos de Josefa Meléndez; tasa
da en treinta pesetas. 

35. Un huerto en dicho término 
y sitio do Fuente Fernando, de cin
co celemines, trigal: linda Oriento 
y Norte¡ camino; Poniente, otro do 
Félix Aller, y Poniente, otro de Flo
rencio Puente, con varias plantas de 
chopo; tasado en ciento cincuenta 
pesetas. 

36. Un barcillar en término do 
Víllaseca, al sitio del Silvar mocho, 
do cinco celemines, trigal: linda 
Oriente, otro do Félix Aller; Medio
día, otro de Lázaro García, y Po
niente, camino; tasado en treinta 
pesetas. 

37. Una tierra al mismo sitio, 
de dos celemines, centenal: linda 
Oriente, camino, y Mediodía, otra 
de Laureano López; tasada en siete 
pesetas cincuenta cént imos. 

38. Uu barcillar á la Senda de 
los Canes, do dos celemines: linda 
Oriente, otro de Julián Salas; Me
diodía, senda; Norte, otra de horc-

. deros do Baltasar Aller; tasado en 
veinticinco pesetas. 

i 30. Otro en dicho término, y si
tio del Carro traviós, do dos celemi
nes: linda Oriente, herederos de Pe-

[ dro Gutiérrez; Poniente, otro de ho-
j rederos dol Vizconde de Quintanilla; 
j tasado en veinte pesetas. 
j 40. Un prado término do Valde

fresno, y sitio dol prado do Rectoría, 
de una hemina: linda Oriente, otro 
do Pedro Serrano; Norte, camino; 
Poniente, camino do Arcahuejn, y 
Mediodía, herederos de Manuel Ló
pez; tasado en ciento cincuenta pe
setas. 

41, Una casa, en el cisco de es
te pueblo de Valdefresno, á la callo 
del Norte, de planta baja y alta, c u 
bierta do teja: linda Oriente, casa do 
Basilio Martínez; Mediodía calle pú
blica; Poniente y Norte, huerta do 
D. Manuel Alvarez Calzón. Dicha 
casa se compone do un armante á 
dos aguas, compuesta de varia? ha
bitaciones al Norte. 

E l remate tendrá lugar el día 
veintisiete de los corrientes, á las do
ce de la mañana, en esta audiencia; 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes do 
la tasación, y sin que prevíamento 
consignen los licitadores el diez por 
ciento do su importe; advirtiendo, 
que no constan títulos, y el com
prador habrá do suplirlos por medio 
do información posesoria. ¡ 

Dado en León á dieciséis do Di- • 
ciombro do mil ochocientos noven- i 
ta y cinco.—Federico Blanco Olea, i 
—Ante, mí, Enrique Zotes. 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Antonio Arrióla de ciento cin
cuenta y dos pesetas, intereses y 
costas á que ha sido coudenado don 
Basilio Martínez, vecino de Valdo-
Fresno, se sacan á pública subasta, 
como propias del úl t imo, las fincas 
siguientes: 

1. " Una casa en el pueblo de 
Valdefresno, á la calle Real, sin nú
mero: linda á la derecha entrando, 
con casa de Ayuntamiento; izquier
da, de José Martínez; espalda, huer
to de Manuel Calzón, y fronte ó Me
diodía, con callo Real, y vale dos
cientas cincuenta pesetas. 

2. ' Una tierra en Prellaguna, do 
cinco celemines: linda al Oriente, 
con Petra Serrano; Mediodía, l'ndo-
rón; Poniente, Juan Fernández, y 

Norte, el mismo Juan Fernández; 
valdrá veinticinco pesetas. 

3. * Ora al Pardillo, de tres ce
lemines: linda Mediodía, reguera; 
Oriente, Dorotea Gutiérrez; Ponien
te, Nicasio Martínez, y Norte, re
reguera; vale veinticinco pesetas. 

4. " Otra al mismo sitio, do un 
celemín: linda al Oriente, con Pru
dencio Gutiérrez; Mediodía, camino; 
Poniente, Gregorio Cartujo, y Nor
te, Nicasio Martínez; diez pesetas. 

5. " Otra, Barrial de la burra, ha
ce dos heminas: linda al Oriente, 
con herederos do D. Mariano Jolis; 
Mediodía, Manuel Calzón; Poniente, 
D. Martín Forreras, y Norte, Manue
la Tascón; venticinco pesetas. 

6. ' Otra tierra, á la Cota, de una 
hemina: linda al Oriente, con Ber
nardo García, vecino do Paradilla; 
Mediodía, Gregorio Murtiucz; Po
niente, Marcelino Martínez, y Nor
te, Hilario ̂ Martínez; quince pese
tas. 

7. ' Otra al mismo sitio, rio una 
hemina: linda al Oriento, con Juan 
Fernández; Mediodía, este mismo; 
Poniente, Jerónimo Fuertes, y Nor
te, Marcelino Martínez; diez pese
tas. 

8. " Otra á la Reguerona, do una 
hemina: linda ni Oriente, con D. C i 
priano Rodríguez; Mediodía, Simón 
Tascón; Poniente, Potra Serrano, y 
Norte, Marqués do Quintanilla; vale 
para la subasta diez pesetas. 

9. " Otra á las Huelgas, de dos 
heminas: linda al Oriente, con Ü. C i 
priano Rodríguez; Mediodía, Gerar
do Flórez; Poniente, Venancio G u 
tiérrez, y Norte, Gerardo Flórez; 
veinte pesetas. 

10. Un huerto, cercado de sebe, 
á las oras de arriba, hace tros cele
mines: linda al Oriente, con Anto
nio Tascon; Mediodía, con Hilario 
Martínez; Poniente, Nicasio Martí
nez, y Norte, herederos dol .Marqués 
de Forreras; veinticinco pesetas. 

11. Un barcillar, al Espino, de 
cinco celemines: linda al Oriente, 
con Petra Serrano; Mediodía, con 
José Fernández; Poniente Venancio 
Gutiérrez, y Norte, el mismo Ve
nancio; vale cien pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el día vein
tisiete del corriente, á las doce de la 
mañana, en esta audiencia; no ad
mitiéndose posturas que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento de su 
importe. No costan títulos, y el 
comprador habrá de suplirlos por la 
imformación posesoria. 

Dado en Leóu á dieciséis de D i 
ciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Federico Blanco Olea.— 
Ante mi, Enrique Zotes, 

D. Tomás Garcia, Juez municipal 
j dol distrito de Villaquílambre. 
i Hago saber: Que para hacer pago 

& D. Santiago Puerta, vecino de V i -



llasinta, de ciento cuarenta y dos 
pesetas, costas causadas y que se 
causen, que le debe D. Agus t ín 
Blanco, vecino de Robledo de Torio, 
se sacan á pública subasta los bie
nes siguientes: 

1. ° Una tierra, regadía, al sitio 
de Las Rozas, de dos heminas, en 
término de Robledo: linda Oriente, 
río; Mediodía, otra de Manuela Ro
bles; Poniente, presa; Norte, de 
Pauliuo Robles; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

2. ° Otra tierra barreal, en térmi
no de Villanueia del Árbol, al sitio 
de la Peña, cabida de media hemi-
na: linda Oriente y Poniente, otra 
de Manuel García; Mediodía, de Pau
lino Robles; Norte, de Felipe Ro
bles; tasada en sesenta y dos pese
tas. 

3. ° Otro barreal, en dicho térmi
no, al sitio del Castro, cabida de 
una carga: linda Oriente, otra de 
Julián Fernández; Mediodía, de Ma
riano Suárez; Poniente, de Celesti
no Robles y Mamerto García; Nor
te, cárcabo; tasado en cien pesetas. 

4. ° Otra, centenal, en término 
del Castro, de dos heminas y media: 
linda Oriente, cárcabo; Mediodía, 
de Wenceslao Riega; Poniente, ro
dera; Norte, de Leandro Balbuena; 
tasada en veinte pesetas. 

5. ° Otra A los Centenales, tér
mino del Castro, do dos heminas: 
linda Oriente, rodera; Mediodía, 
monte; Poniente, de Taulino Fer
nández; Norte, de Marcos Flecha; 
en veinte pesetas. 

6. " Otra en el Llano de los Cen
tenales, de una hemina: linda Orien
te, monte; Mediodía, de Paulino Ro
bles; Poniente, de Tirso Fernández; 
Norte, do Paulino Fernández; en 
ocho pesetas. 

7. " Otra al mismo sitio, de dos 
heminas y media, centenal: linda 
Oriente, de Bernardo Alonso; Me
diodía, de Bernardo Balbuena; Po
niente, de Faustino López; Norte, 
de Marcos Flecha; en' cuarenta y 
cinco pesetas. 

8. ° Dos vigadas de casa, en di
cho Robledo, á la calle Real, en la 
que habita el ejecutado, que es un 
cuarto por bajo y alto, con una par 
te de cuadra y parte de corral; que 
iinda Oriente, casa de Felipe Ro
bles; Mediodía y Poniente, de V i 
centa Robles; Norte, huerta de he-
Tederos de D. Gabriel Balbuena; en 
doscientas veinticinco pesetas. 

9. ° L a torcera parte de una cua
dra, en la casa que habita Pauliuo 
Robles, en dicho Robledo, que es 
una vigada: linda Oriente, casa de 
Vicenta Robles; Mediodía, corral; 
Poniente, de Paulino Fernández; 
Norte, huerta de Marcelino Robles; 
en sesenta pesetas. 

10. L a hierba que se halla en el 
pajar del deudor, que es como cua
tro carros; en doscientas pesetas. 

11. L a paja que existe en el mis
mo pajar, en setenta y cinco pese
tas. 

E l remate tendrá lugar el día diez 
del próximo Enero, en la sala de au
diencia de este Juzgado, á las once 
de la ma&ana; se advierte que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras de la tasación, que pa
ra tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio, y 
que no existen títulos de propiedad 
de las fincas, debiendo conformarse 
los licitadores con certificación del 
acta del remate. 

Dado en Villaobispo á dieciséis de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y c inco.—Tomás García.— 
Ante mí, .Andrés Arias, Secretario. 

D. Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Valdefresno, por recusación del 
que lo es en propiedad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D." María García, v iu
da y vecina de León, más las costas, 
gastos y dietas causadas, se sacan á 
pública subasta, como de la propie
dad de Braulio Martínez, como deu
dor, vecino de Tendal, los bienes si
guientes: 

Peaetaa 

Una casa en el casco de Ten
dal, al sitio de la Praderica, de 
planta baja, cubierta de teja, 
con un corral abierto, que linda 
Oriente,.Mediodía y Poniente, 
camino, y Norte, casa y corral 
de Melchor Alonso; tasada en 
ochenta y cinco pesetas 85 

Un carro en buen uso; tasa
do en ciento sesenta y cinco pe
setas 165 

Total. 250 

E l remate tendrá lugar en la sa
la de audiencia do este Juzgado, si
ta en Valdefresno y Casa Consisto-
torial el día tres del próximo mes 
de Enero, á las diez de su mañana; 
advirtiendo que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio de 
los bienef; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación, y el rematan
te se habrá de conformar con testi
monio del acta de remate ó adjudi
cación de bienes en su caso. 

Dado en Valdefresno á doce do Di
ciembre de mil ochocientos noven
ta y cinco, de que yo el Secretario 
habilitado para este acto, certifico: 
E l Juez municipal suplente, Basilio 

Prieto.—El Secretario habilitado, 
Felipe Vaca. 

Don Nicolás Amigo Folgueral, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Fabero. 
Certifico: Que en este Juzgado 

municipal se promovió juicio ver
bal civil por D. Felipe Alvarez A1-
varez, vecino deTrascastro, distrito 
de Peranzanes, contra Anastasia Ro
dríguez y Rodríguez, vecina que 
fué de Fabero, y en la actualidad de 
residencia desconocida, en reclama
ción de doscientas cincuenta pese
tas, y seguido en rebeldía contra la 
demandada; habiendo dictado sen
tencia en cuatro del corriente mes 
de Noviembre, cuya parte disposi
tiva dice: 

«Fallo, atento á los autosy mérito 
citados, que debo condenar y con
deno á Anastasia Rodríguez y Ro
dríguez al pago de las doscientas 
cincuenta pesetas y las costis y 
gastos de este juicio, que efeetnará 
á término de quinto día, después de 
notificada en forma esta sentencia. 
Así por esta mi sentencia definitiva, 
proveo, mando y firmo.—Francisco 
Martínez.» 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLEÍN OFICIAL de la pro
vincia, á los efectos del articulo se
tecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, expido la 
presente con el V.0 B." del Sr. Juez 
municipal en Fabero á veinte de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y cinco.—Francisco Martínez. 
—Nico lás Amigo. 

la provincia,á los efectos del art icu
lo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil , expido 
la presente con el V.* B." del Señor 
Juez municipal en Fabero á veinte 
de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Francisco Mar
t ínez .—Nicolás Amigo. 

ANUNOIOS^OFIOÍALES. 

Don Nicolás Amigo Folgueral, Se-
' cretario del Juzgado municipal 

de Fabero. 
Certifico: Que en este Juzgado 

municipal se celebró juicio verbal 
civil promovido por D. Felipe Alva
rez Alvarez, vecino de Trascastro, 
distrito municipal de Peranzanes, 
contra Antonio Abella González, ve
cino de Lillo, y actualmente de resi
dencia desconocida, en reclamación 
de ciento setenta y cinco pesetas, 
y seguido en rebeldía contra el de
mandado; habiendo dictado senten
cia en cuatro del corriente mes de 
Noviembre, cuya parte dispositiva 
dice asi: 

«Fallo, atento á los autosy mérito 
citados, que debo condenar y con
deno á Antonio Abella González al 
pago de las ciento setenta y cinco 
pesetas y las costas y gastos de este 
juicio, que efectuará á término de 
quinto día, después de notificada en 
forma esta sentencia. Asi por esta 
mi sentencia de f in i t iva , proveo, 
mando y firmo.—Francisco Martí
nez.* 

Y para que pueda tener lugar su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

RECTORADO 
Verificadas en Mayo liltimo las 

oposiciones para provisión de las 
escuelas elementales de niños , n i 
ñas y de párvulos, vacantes en las 
provincias de Oviedo y León, s e g ú n 
anuncio publicado en el Bohlin ofi
cial de la primera de dichas pro
vincias en I . ° y 15 del expresado 
mes, y aprobados los nombramien
tos propuestos para cada una por 
los Tribunales compuestos: el de ni
ños por los Sres. D. Eduardo Serra
no Branat, Presidente; D. Luis Mén
dez Soret, D. Juan Antonio Fandi-
ño, D. Florencio González y D. Gon
zalo Candaosa, Vocal Secretario; de 
niñas y de párvulos por D. Adolfo 
A. Buylla y G. Alegre, Presidente; 
D. Ulpiano Gómez Calderón, Doña 
Juana Jane, D. ' Candelaria Azpirú 
y D." Maria del Carmen Alvarez, 
Vocal Secretaria, ha resuelto el Rec
torado hacer público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL este importante y 
honorífico servicio prestado por los 
expresados señores á la primera en
señanza. 

Oviedo y Diciembre 13 de 1895.— 
E l Vicerrector, Fermín Canella. 

HOSPICIO D E LEÓN 

Las nodrizas que tienen á su cu i 
dado acogidos de dicho Estableci
miento, así como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse, con la debida documen
tación, á percibir RUS haberes hasta 
fin del corriente mes, en los días del 
próximo Enero que á continuación 
se expresan: 

Día 2 .—L a s p e r t e n e c i e n t e s al 
Ayuntamiento de León. 

Día 3 .—L a s de los demás Ayun
tamientos del partido de la capital. 

Día 4.—Las de Sahugún y Valen
cia de D. Juan. 

Día 7.—Las de Astorga. 
Día 8 .—L a s de La Bañeza. 
Día 9 .—L a s de Murias de Paredes. 
Día 10 .—Las de Ponferrada. 
Día 1 1 .—L a s de La Vecilla. 
Día 13.—Las de Villafranca y 

Riaño. 
Dia 14 .—Las que no se presenten 

en los días señalados. 
León 20 de Diciembre 1895.—El 

Director, Epigmenio Bustamante. 

Imprenta de la Diputación provincial 


